
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

 
Proceso:  Declarativo Verbal Deslinde  
Radicado: 252903103002-2022-00026-00  
 
 
Conforme a lo solicitado, al tenor del art. 286 del C.G. del P.  y por cuanto por 
error involuntario en el auto inadmisorio de la demanda, se indicó 
erróneamente el nombre de la apoderada de la parte actora de que se trata, 
se DISPONE: 
 
CORREGIR el auto de fecha 23 de marzo de 2022, en el sentido de indicar 
que el nombre correcto de la apoderada del extremo actor es CLARA INES 
ESCOBAR ROMERO  
 
En los demás términos el auto corregido quedará incólume. 
 
En consecuencia, ejecutoriado este auto ingresen las diligencias, para 
proveer sobre la subsanación que a la inicial demanda hizo la parte 
demandante. 
 

 
Notifíquese.  

 
RENE OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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